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EXTRAORDINARIO

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES
SECCIÓN DE ¡BIZA

En vista de la relación remitida por el Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta provin- 
eía, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 de la Ley Electoral vigente, en 
irmonía con lo prevenido en el artículo 11 de la misma Ley, esta Presidencia ha 
designado para que tengan representación en la Junta provincial del Censo Electoral 
le Baleares (Sección de Ibiza) durante el bienio 1934-1936, las Sociedades o Corpora
ciones siguientes:

Centro Artesano.
La Marítima Terrestre Ibicenca.

_ El Compañerismo. .
e Cámara Agrícola.
.1 La Unión.
r Las Pytiusas.
“ Pósito Marítimo Terrestre de Ibiza y Formentera.
3 Ebusus.

Asociación Insular de Ganaderos de Ibiza.
La Confianza

Conforme dispone la regla 20 de la Real orden de 16 de septiembre de 1907 se publi
ca en extraordinario al Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que los que se consideren 

. agraviados o indebidamente postergados, puedan recurrir dentro del término de los 
liez días hábiles siguientes al de esta publicación.

. Ibiza 16 de noviembre de 1933.
EL PRESIDENTE,

Pedro Revuelta

PALMA.—Es c u e l a  Tipc g r íf ic a
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